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decrete e !r remeden «e t4 	 Rere 41e ,Itog
!Ove> ge. 	 Corporacimeez previnciaies ) ene

Slcipalee eldeutairéehem prisa:ter grattilau, el Notario 4 N43.

?.rirfor nrAi;ricev !as etbaelue, /en deseches por eilod;
denegador y - ION dapletwitanles erledadtedes Leer 'os eoie
toe, r.el orante kfr diredheas dolimos/fe:6n de lea anuncies!
id lee periedifj22 vfieblez, cetnelo 	 deintegraase del
reintente,. 	 Nnbiore, ded !Imparte total de tes redel.
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Peeddido goar're, 	 ddistsedad de palma.

te eregksa teets les en, edsolree les AersIdceä,

MOTA IMPURTANTa.—Inaned.iatiesente que lo.
salieses 451Ieeleirs Seceeterloe reclbut cuto F_eox.rsref dZa
piddleän cine E`les en ejemplar en el sitie do duetterra-
me, tiende Ihdareduneededi beata et recibo del reZetaere
niete.

(dl3ddenee de 2 de Abril de 3 y 21 de •ctobee de 1854)
Lee Esefterex Secretarios cuidarán bajo en isadjeatrat-

cha responsabilidad, de censervar ndeneros de este
BZLITiN, colecciamades pare su encendernaci6n, que de-era verífic . rse al final de cada aso.

ADVORTENC/A.—cenforme can lr. madi.eiön 4. R del pliego que he servido de b4ise para
la subaste, no se insertará ningún edieteanuncio que sea ä ila8tUNkOint de parte sin queab- nen 102 interüd p eloe4 el iMporte ae su pa-blieacieiön ó gsrantieen el páge, á razeh de 26
sentimos de peseta plus línea o parte de ella,y la venta de mimar ueltos ä 40 eéntinios

•de peseta.
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PARTE OFICIAL
Prmidegoi.o N; Cogsgje 	 iiiiistro

8. M. el 24y Don Alíense XIII (que
Dio goveade), S, M. le Reina Betie Vio

brin Eng-nit y SS. AA. Rit, el Prirlei-
de de Asterine d Infantes, continfian
aevedsd en 211 importante salud.

te el Tritineal previncial, cen arreglo ä le
preveaido el núaaero 4.1, articulo 6.°
eal real decrete de 15 de Agosto da
1902 y deettro de! térraine adtelado per

la Ley y Reglamente da 22 de Junio de
1894.

C6rdeba 31 de Oetebre eto 1918.—El
Irieepreadderde, A. Pida da,

por lam cbotidaisies gane eí con:,inunci5n se 1 reggerird ie dtd3, id impooidilidad d d emú. 1

axPrekn i errea r.koediente6 g le fi "bi 'du ?' lacee zas alesculaiertes pur camada que no1
Per el primero y segundo 	 triertedtres d e lea atan imputa 	 ~imputables, iscorrem en 	 jadie
Ceatiugen te provincial ' del arto actaall

	

	 i 'gesticulo.* per no haber sibiliade pai- 1
-1Uoa ddevar del Río, per el primer tri- i ybuseate, y dentro de)os tirada« irga . ¡

tnutre 2 98109 peseta'. 	 .	 les, las cantidades itectuariaa para pego 1 A tse "oreo "elite y clineeilie! del
A gIsiJar, per el segundo triaseatee, pe- 	 de ami 'libitum 6 por .riegligencia de la ¡ 	 Ayuntamiento de 'm'Ijar.

estas 2 581 87. 	 ettauelaciihe de las presuptestadas y re - 1 	 El Meso. Sr. eelegasle de Hacienda deAlan,n6var del Ríe, par el segunde i partidas eatie iota coniriboyeaiea; la Ce- l esta previzeia asna techa 11 del mes de
2412144 provincial, en aesiöri del die 28 Octubre priximo pasado ho acordada, des
del deirierate mea!, a . ordé, C44 dueto ä ; datar la reepembi l idad permai y Boli.
le disputado en e! articule 45, letra G ale 1 dina ele las jadi,,,j¡ ine que eemp s„,fid el
la Instrucción do procediesiaotora de 28 , Ayswernienta exureea4e d.ede e; 18 de
da Abril de 19°0, en relacién cede el 27 i Abril al 17 de Mayo eltimoe per le csatti•

:

I

de la Ley de 28 de Juaie de 1898, duda • ' dad de 2.416'46 pesetas que resultan die-
rar le res k.tesisatbi.idad personal de lea traidaa del Tolere . pdtiiieo precedentes

' Alcaldes y Coocejalea que actuaron ä In de an cupe del ¡aspiraste de consumos del
fecha de, r e qutrigele kate y que lee Pro - primer seinentre del no 1917, concedida-

1

C000liseranite: a¡ze lee Ayantaiatientes
Vistes !os expedientes ¡atenidos CO' 	 nq e 	 'imban mmentai.

tu lea Ayuutatiai2mtei 	 esta provincia mente unte la Dipatacidia peasr ate leg a	 Tesoregía de

be i gual bedeficio diefrutan lec deeeds

petteme de laAugnsta Real Fairti/ia.

(«Gacetas 6 Nevienatne 1918),
5

Diputachin iroTleal ee Córdoba
CONTADURÍA

•

Circular núm. 1907
1

jug csdtra
requeridos los Ayunta- ; las reatan y bienes de lais mismos.

naituatos dendarev .por Circular publicada I * Lo elle al publica en este paridd.ico
b en el Bourrix anees, de 11 del mismo ! oficia/ para la 	 eidotee sirva de notifica 	 6

al d kj etd de arde seneaosseu kv fl. los interesados, en armonía con el r r-

/
taa eta eme hl:labras: incurrido, evitando ticele 46 el Rgi p.mete e 13 de Oc-

.1 de este modo le, fuma, exigidas 132 res- itabre de 11303, peavia!énIek/es que con.

' 	 d•.l 	 kt

› peneabilideetes dersanalea por su eecoura tea el anterier Pen en-de, pueden ent.bled
en el pego, en aranonia ene lo diapuesto , recurso Ceineritirsce-Adeeleistralleo. va.
en el edil:1We 27 ele la Ley dd 28 de i tz• !

;11i9 de 1898. 	 i

Reasitande: que lee Ayaistamientue

que anteriormente se e/ende/san nada

han expuestge en juatiBcacién de sise des, 1
I

colaiertoit per el primero y segundas tri- i

mesares del corriente aio.

Resellada/E ese en 9 ele g ep l iesibro cedirsalentel de apees&
iltime, Merme

se di

mh. 	 Zerieäfflielie

14

FKOVINCIA lE CORDOBA

Niel. 6 906

(C9 cds 2:1. ti 12:1
EXTRACTO

trimestre, 981 (91/4) pesetas.

Leas, por el segundo triensatre, pese
tu 5803 08 ,

Cutro 	 Río, per e.1 secando Eriales
"14.298 44 Fuetea.

Ctirirda , por el seriado leiaeleakee,
le las 2 314'29:

Me stii«, por el segando trimestre, pe
ittas 6 6351s,

2 

a dales el piare de diez días para que ha-
el ingreso, y ei no lo veriican se ex.

; pedid certificacida de descubiertos para
su cebra por el procedimiento ejeentivs.

La/ razenee aducidas ea en defensa por

/
ded AntScio Salvador Pérez Perras do
que dejé de ser Concejal en 81 ele NI-

eienahre anterior ne se ha estimado por
no hale- r aportade ningún doesamente

/ ene :e jaa ;dfique y les !a l egaciones hecha.
1 per den José Lopez Metas, don Duraste,

Pérez. den Aratesie Matra, dada ¡den Quia..
tales, tion Fralci o no Roerle, don Joagnin
Ferreira y don Diego Orelnien, de que se
eatä retad:ideado ei reparte de arbitrio.

1 reers . flpiales y sie cena:indios correspee-
(Mentes al afila 1917 y qae hay stalíta

virilidad, tampoco se han tenido eta creeu-

ta, lenes ya sabias por el requerimieuto
! que se les hizo opertenantdele, que dicha
! anea me habla entrado era las ceje de la

1 
Nacienda, y sin embargo as hae hecho
nada para correguirled

i 	 !en eriarto ti /os Concejales don Eule-
i

lis- Meline jitn6nez, don A.nforie %Jusilla
L-pez, dem Ji, i6 Morales Mellado, don
Antonio Lopez Resides, den Salvador
Gutiérrez Reealest y don Medirla eiatié-
rrez Llames, que ne han contestado ä les
p tiAgoc de cergne, elebe entenderne que
_Mara coefernees een les raitiebell, y res-
pecto E dort Manos/ Ortiz Gutiérrez , que
no ha recibido el iermulddo ceatra el
mitdde por re ser ya vecino de Iznjar y
haber trasladado su residencia ä Madrid

9.000 pesetas arebra das r ignerands le astii-
Hacienda 	

caci4n que haya di.clo el Alcalde 4 esa

ia-

ci•

te

e,
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	 nwpewrrill•n•nn•n•.Mr.

2

! 	 39 Maese' Geillén, horeheterfe, id., 	 74 Faustino Justes, 1 coche e cabe, 	 109
' 2245 pesetas. 	 lles, ideal, 19'12 pesetas.

	

cajaa de cart6o, 	 75 Isidro Genzalez, pe l equere, ¡de 	
idea

40 Vieteriene Perez, 	
1

	

" 	 110

!* id., 48 51 pesetee. 	 4242 penates.

41 Catana Antoliei, meelleta, Heno, • 	 76 Rafael Flores, en horas, istern i 	111
55 71 pesetas. 	 , 22'45 pesetas, 	 !agua

42 Antonio Cale, aipargatere, ideen peel:tss.jesó Cariar, comestibles ide 67
! 	 i 	 Lli 	 112

2245 pesetas. 	 osslle

	

43 Emitir) Aguilar, barbero, id., pe- 	 78 Juan J. Gallego, taberna, Iseet, 	113
astas 2245. 	 i 46 53 pesetas.

idea, t

	

44 Manuel Carmona, broncista, ideen, . 	 79 Leeadre Eecueatra , saberna,idena , 1 114t22 45 pesetas. 	 ' 82 37 pemetes.

ide

	

4h Ricardo Marente, 50 por 100 cal- ii 	 80 Refeel Legue, abacería, id., 4153 	 1.7 f5
f

mute, id., 1122 pesetas.
i
r, pesetas.

	

46 Doleree Fíalo, abacería, id., 41 58 , 	 81 Smff '' Heraa 'aden ) abacería , Heal, 
pesetas. 	 i 4158 pesetas. 2245 p

47 Deleres Molina, optica, id., pese- '11 

Pel a9i ()bree% :316

82 José Beeno, abacería, ideas, 4115s
tes 187'11. • 	

I 	

, 117

48 José Muñoz, meldrara, id. ) 109 77 ; lssen D. 	 ecenómice, 	
18295

118
Vpesetas. 	

a
erte 22'45 pesetas.

	

eeeeirei• 	
Agoste

49 José Rodríguez, carpintero, idee 	 84 Aneraie Barriento, cafén' , !
119 .

22 45 pesetas. 	 2 ce, hiere, 22 45 peseta.

50 Mameel Fereandez, reoldere, id,, 	 85 Jume J. Sartehez, aceite y vinagre, 	
41U e!

120
168 40 pesetas, 	 1 ideen., 22'45 pesetas.

ie

	

! 	 * 	

Nasa, 2

uidiea

	

51 Miguel Tapia, ealtramteriaee, Id„, i 	 86 Reía& Meta,aceite y vieagre,ieem,
109'77 pesetas. 	 ! 22'45 pesetas.

I

	

52 Luis Saachez, taberna, id., 66'53 j 	 87 Asee:arde Lebiän, aceite y vinagre,

pesetas. 	 ideen, 22'45 pesetas.

9	 Jiaefile2
miCuiárstdr:53 Francisco Cebes, taberna, ideen, ¶38 1,-,/eded Gil, venta fruta, ideas,

66 53 esetas. 	 . 22'45 pesetas. 

	

54 Merla Feenandez, abacería, iden, !	 $9 Herederos de Refael Olmo, fábri.

	

55 teté A pilar, bodegén, id,, 22'45 !. 	 90 Cilnelido de! O t esio,ffibriaa un lisr• 	

cienes,

34 66 p sestee. 	 ea en horno, ideas, 2 72 ?testes.

pesetas'. 	 ! te, Llena, 2 72 pesetas.
56 Josefa 011, café económico, Plena, !il .91 ?venciera Costa,Veterinario,ideoe

2245 pesetas. 	 - 1, 4678 era:lotes.

	

57 Dondiego Perez, aceite y vinagre, II. 	 92 'resé Aetenie Reteläne barbero)
idem, 22 45 pesetas. 	 ,	 ! ideo, 22'45 eenetate.

68 trranciscee Alretedlna, oajs y ce- 	 93 Trg ewele aemez,taberna, id, 6653
hrda, id., 22'45 pesetas. 	 peseta.

	

59 Menee' León, contrama, ieeee, .1, 	 94 Rem6n Serraste, hiberna, ideal,,
3614 eesetas. 	 2 12 147 pesetas. 	 .

ri60 G>baiei Blanco, tener de coches, 	 95 Manual i Lueena, tabarea, idea)
, dem, 10612 pesetas. 	 12'47 peseta,.

	

61 Miguel León, taller de imprimir, ! 	 96 Fra isclece) Guerra, fäbrin Wali
idean, 83 96 pesetas. 	 t iiem, 272 pesetas.

g

	

62 lean Santiago, barbero, id., 22 46 ii 	 97 Iseté J. Moseate, taller de coches
pesetas. 	 i idees, 2198 pesetas.

Vega.

be ha acordado que se le envíe uno eme- 	 4 Rafel terral , Paradora id . id . Pe -

leo, no inehaydndole en éste declaración netas 41`58.
de eeaponsabitic1ed hasta que haga lea ale. 	 5 Manuel Vergara, fábrica ele jara-

gaciones y aporte la prueba que estírale ,í bes , id. 62 09.

ceeveniente ä su derecha, 	 !, 	 6 Felipe Ramírez, hornee id., 87 93

Lo que se publica en este peritielice Pesetas.5

oficia pare conocimiento ele les iutere- 	 7 El neiseeo, un ciliedro, id., 485 pe.

sedes, sin perjuicio de la notificación in- ; setas.

dividual que tambi g a ne lea hece y la ad- 	 8 Juan Sanckez, barbero, id. 22'45

vertencla de que contra la resolución de :1 Pesetas.

que ea treta posiräu recurrir en aluda en 	 9 Diego Merle, pintor, id., 22'45 pe-

ei término de qeince eilaa ante la Direc• netes.
ció» General de Peopiedradta é Impel es : 	 10 Dotares Rojas, café, id., 187'11

te*, 	 i petates.

C6reoba 5 de Noviembre de 1918,_ 	 11 Teresa Catadullo, taberna, id., pe-
1

Ei Tesorero de Hacienda, ,Eduarde de la setes 66 53,
12 Emilio Sanchez, eenaestibles, id.,

13 84 pesetea.
13 Feelesieo Pretel, azulejos, id., pe.

908 	
setas 6736.

Nfiee. 3 
14 Jesé Mata, talabartero, id., 4242

lecretarla.—S P oción de Gobernación 	 peaetas.
N'teific10 de Administración local

15 Manuel Cabos, castrador, id., pe-

Comisióa proyinchl de Cördoba

Nota de los precios medios seealados
setaa 56 65.

por la Comisión provincial, en sesión
16 Taá 	 lina, totógrafo, id-, pe•

de 28 de Octubre actual, de acuerdo
setas 69 85.

con el señor Comisario de Guerra de esta
17 Victoria Marquez, taberna, ídem,

Plaza, que han de servir de base para le
66 53.

liquidación y abono de los suministros que
18 Deierea Tarros, id., id , 66 53 pe

hayan verificado los pueblos de esta pro •
netaa.

vincia ä las tropas del Ejército y Guar-
19 jcsbal Martín, calé 	 20 céatimoe,

dia civil trenseuntes, durante el mea de
ideo),
 

6736.
Beptiembre último.

20 Luis Ramírez, taberna, id.: 6653Peeeteue
pesetas.

Ración de pan de 70 decágramos. O 39 91 Cenes Malaria, Arquitecto, idem,
Id. de cebada de 4 kilogramos 	 1 83
Id. de paja de 6 kilogramos 	  0 46 98'75 peaeies.

Kilogramo de carbón 	  0 20 	 22 Tomes del Río, Abegade, id., pe.

Id. de leña 	  0 06 setas 68 24
Litro de aceite 	  1 67 	 23 Ernesto García, Abogado, Mera,
Idem de petróleo 	  	  1 61 68'24 peaetara.

Lo que se pub li ca en este periódico 	 24 J ad Reina, camas, id., 225'36 pe-
oficial para conocimiento de los Ayunta. setas.

mientos interesados. 	 25 Josefa Tienda, taberna, H., 68 53
Córdoba 30 sie Octubre de 1918.---E1 pebetes.

Vicepresidente, A. Pineda. 	 26 Jame Carmena, taberna, id., 66'53
pesetas.

kdifibistración d3 ontribution es 27 Veleriano Domenech, taberna, id.,

Mil
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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA 66'53 pesetas,
6328 ieorea Berra?, taberna, ite., 6653	 Coecepeión Espirite:e talle/. ces. 	 98 Martín Paredes, febrIca cebo, id.

pesetera. 	 18'32 pesetas.Núm. 3.878 	 tnra, ideen, 22'45 pesetas.
4Primer trimestre de 1918.—Irsdustrial 	 29 Luis Gemez, abacería, id., 41'58 	 64 ?.rrancisco Mesa, taberne, idern, .	 •9 Fraecieee Geiierrez, reventa bi.

de la capital r pesetas, 	 : 22 45 pesetas, 	 Beles, ídem, 26611 pesetas.tilMacien temidas,' por el concepto d e 	 30 Piar Liebiile, pupilos, id., 2245 	 65 Frareiseo Reiz, re/ojea, id., 22'45 ' 	 100 F g.e-neanta Bejeles, cefe heme. .i
Industrial correspondiente e esta cepita 1

 
 peae¡ae, 	 pesetas. 	 ideen, 29'94 pesetas.

de los individuos que han sido declara.
i 	

31 Mennet Balsera, agente, id., 79 , 	 66 Domingo Córdoba, café batate, 	 101 Reía& Carraneo, café barraca,
doa fallidas, següa los expedientea remi i pesetas.

t 	 1 idem, 29 94 pebetes. 	 -1 idean, 2W94 peaetaa.
fideos per la Iestruecien y que se Publica 	 32 Hijas, de Miguel Milla, una sierra, 4	 67 losé Lazada, hierro viejo, ídem, 	 102 *Diege Cadeval, veeta bilielea ,

•

ien el 1201.nla OFIGIAL de la previncia con idem, 24 26 pesetas. 29 94 pesetas. I hiere, 26611 peseta,.
arreglo e lo dispuesto en el artículo 158 33 Federico Prefel, Lecetas, id., pe . I 	 68 Refeel Garete, venta calzadaddeen, i 	 103 Jan Pérez, veeta billete; lelesta,
del Reg:amento de la Coniribación In- setas 19'40. 	 ! 5572 pesetas. 	 26611 pesetera.
dnatrial: 	 34 Beidamero Milla, carpintero, id,, 	 69 Manuel Cernid(); tablajero, idean, i'
Mera de orden.— Ncrebre del indas- 'aul 	 , 

22 	 45 pesetas..45 pesetas. 	
1 67(13064nejsentaans.Setezae, comestibles, ideal,x22 

triat.—Ineustria.- Fecha de la laso'. 	 35 J o sé Moreno , ca"eneria , id. , Pe- i. 	 70 Alanse Bernal, maderas, Mena, l • 105 Ralee; Córüba, abacería, Hm'velecia.—Cnotn. 	 ! setas 225'37. i 4158 pesetas.
i s 34303 pesetas,

1 Alfrede Serrano, comestibles, 19 de i 	 36 Dembago Murciano, sidras, idena, ! 	 71 Antonio Ojeda, fitógrafo,
; 8585 pesetas. 	

idesa, r. 	106 14iguel Rejano, café ecenómicalg - 	 i
Julie 1918, 62'11 pesetas. 	 ' 6736 pesetas.

ideaa, 22'45 pesetas.
2 Dolores Tarifa, taberna,idena, 66'53 ; 	 37 Emilio Milis% calzado, id., 55/2 ; 	 72 Rsfael Senehez, taberna, id.,6653 :

pesetas. 	 pesetas.

	

Moretee, id., id,, 6653 f: pelse8tall.Mercedes Pera; pupitre, id., pe- .c.,7eilemnrees, t2a2fa,435fapeGseutearsr.a, ea f i (manual. ) 	11:87 mAingttlisaaGhtairacri,a,acceiatfeéyeygiennit:
li

i pesetas. 	 i! te, idean, 22'45 pesetas.

pesetas. 	 aetae 2245.
1.4 ídem, 22'45 pesetas.
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Ministzi jo de Fomento

REAL ORDEN

Ilne, Sr.: Vista la instancia presentada

es ea Comisaría general de Seguros, en

la cual les Directures de varias Compe-

las de segarle sabre le vida aolicitan

loe en atencián á las ziecanstancies per

pe atraviesa la salad s'alabee eu Espaia

n le auturice para insertar ea sus pali-

za sea c Suela provisioaal i coasignendo

are «si el iißegureuje falleciese antes de

ereacurrir ;os noventa días á la forrnali-

acida del contrate, la reaponsabilidad
del iiii egurkder ee llar itarfr á la devolución

de las piireas cobradeee.

Ea tridente que" por efecto de la epi-

desde reieente.en Empella are es posible

filete>, can exactitud 6 van (luir:nadarme/ate
la aaertaliclue real, tolere la que necesa-

riamente se han de fonelenaentar las be-
rra técnicas de un seguro de vida, y ea

itiraistee imposible determinar y clasiä-
cit. iza riesgos por el estado actual de la

talad de les ferrares esreguaadoe.

Ante la eventanalitiad excepcional se
impone adoptar medidas que garanticen
e; ahorre 6 impidae perjuicios posible'
muy eee sieerables ä lea Cc napahlas artera •
adorna; y

Ceneideraeelo cine la popraeata forran-
hdll Por les Compealas de seguros sobre
la vi da ne contradice precepto alguno le-

Y tegleceenterio,
S. 

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
(lim P eeer de a cuerdo san el dictame n do
la lees Ceasultiva de seguros y el infer"
r.e del %Teclado correspondiente, IR°

rol

53

a,

7 DE NOVIEMBRE DE 11918

a
1 previa lectura.

/ 	 Quedar enterado el Ayeratarniento de

las netas de reesaelacióre per atrasos de

,,, pseaserees, Cementerio municipal y Ma-

tadero duraste la semana fi tiene1

s 	 Aprobar varias cuentes por servicios

municipales disponiendo au formalización

ea Contaduría centra les capítulos corres .1

g pendientes del presupuesto.

ty' 	 Per tres votos contra dos fué deseche-

da la renuncia presentada per ei Concejal
e

1: Extracto de los acuerdos edoptades per
esta Excma. Corperecien ratunicipel etu-

1 	 rente el mes de Septiembre der cerdear-

x' te año, que forma e, Secretario pie su s .
cribe en ceamplimiento de lo preveni-
do em el artfeelo 109 de la ley Muni-
cipae.

'z Sesión del din 2, supletoria del 31 Agos-
to 1918

Celebrada bajo la presideacia del pri-

mer Teniente de Alcalde excelentísimu

señor g ota Miguel }alarguez del Real, y

fueron adoptadas los siguientes acuerdes:

Aprobar el acta de la :matón anterior

1

A Y UNTAMLENTOS

MONTILLA.—Ndee. 3.462

señor Bejalance de su expresado cargo,

fundada ea la incompatibilidad que existe

según la ley, catre el mismo y el ele Di-

putado provincial proclamado electo per

la Irtata provincial del Cenote

Can lo que tetes in6 el acto.

Sesidn ordinaria del día 7

No pedo celebrante per falta de ae i ß-

tencia da settores Concejales.

Seseln del día 9, supletoria del 7

; Celebrada injo la presidencia del pri-

i mar Teniente de Alcalde excerentfaime

'1. señor don Miguel Märquez del Real, y

fueron adoptado .: los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la ;lesión alterier

previa lectura de la misma.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
e

II .

las notes de recaudacidn per atrasos de

consumos, Cementerio municipal y Me

1 
federe durante la última semana,	 • previa lectura.

1 	 Conceder 30 días de licencia al :mirar 1 	 Quedar enterado e! Ayuntamiento de

Alcalde propietario don Manuel Hrrador i lea neta, de recaudación por al teraos dei

. restablecimiento de su sa!ud. 	 •

l

dero durante le•ültima semana.
Pedraza, para que continúe ateudiendo al censamos, Cementerio municipal y Mata-

1

	
Aprobar loa extractos de acuerdes inu. g 	 Aprobar varias cuentas per servicios

, eicipales respectivos el mas ,7, Agos zes municipales disponiendo su formalizaci6n

	

! 	 -

1, beraador civii de ia provincia para ni irs _ irespenclientes del presupueato.
último y que se remallar al Dime. Sr. Go- I en Centadnria contra -loa capítulos ce-

;

al capitulo de imprevietes los eigeientes

pagas:

Al señor Alcaide den Mzunel Herra-

dor, por tres viajes ä C6rdeba para asun-

tes del scavicire 120 pesetas.

A don Alfonso jurado. por dietas en

expedientes de apremios por débitos ä la

Haciende pública, 75 pesetas.

Al posadero José Gemez, por elbergue

y cama de cuatro Guardias civiles con-

centrados en el mes de Agoste, 8 peaetaa

60 einti more
_

A don il. ntanio Coma, Director de la

banda de música, noma gratificraci6n en

equivalencia del aumento de sueldo que

as omitió consignarle al igual que se hizo

con los dercs ernsdeeloa, 142 p esetas; y
A deja Concepcida García Polo, en

concepte ele renta del local que en se do-

1

1

I
las notas de recandrcidn per atrasos de sedaba ocupa la tercera Escuela de niñas

. es„set ease i Cementerio municipal y Ma- de que es ~asta durante Ion ineaea de
helero durante la semana d'Unta. 	 t.. de Enero del aäo actual á 31 de Agoa-

. 	 Que conste er. acta e l sentimiento de la to ¡dime, 100 peaetete

Corporación per el fallecieeieeto de don 	 Conceder veinte y cinco días de 'icen-
Jesé Velasco Qeer, {leida, durante bastan- cla con sueldo al Director de .1a banda de

tes snoa ha ostentado en concepto de :nítrica den Antonio Coma Adata, para

epederedelerepresentecióo ¡hesite Ayura- que pueda temar fishalacionea ea Alma

tainiente en la capi , a1 de la provincia y de Aragin.

que el srñor Alcrlele en nombre del Mra- 	 Dada cuenta de una moción de lea
nicipio dirija el mis sentido p6saree á la Concejales señores Jimeraez Castellanos,

familia del fierade. 	 Jimenez Goasez Bujelence, Pedraza, Za-
Para cubrir la expresada vacante se fra y Polo Arce, el A y ontanaieeato acoer-

acuerda por unanimidad nombrar repre- da cae protes te de la presidencia stecti.

sentante en la copitai a don Francisco Al- mar toda resperasabilidaci en ei Becar Al-
varez Yutes, aztorizande al señor Aical- calde como presidente de la comisión de

de para que otorgue á au favor la corres- Hacienda per no haber aún convocado á

pondieete escritura de maradate. 	 esta para confeccionar elpresupuesto para
Era vista de una solicitud en que den  el aäe prokrime.

Jeaquía Erariquez Gaje«, pretende se le '1 	Q

enagene por el Municipio esa parsela se a i la semana en lloran de la noche forman.
1

cabe

	

	 10g juan Careadas, aceite y vimagre,

idee 2245 pesetas.

den,

	

	 1 10 Ram6n Urrutia, material fertili-

soie, ideas, 20 79 pesetati.

den, 	 ii s j'asé Floree, correder, id., 65'70

motas.

3 7'8e

	

	 i le Franciaco Mutis; un coche un

caballo, ideen, 9'56 pesetas.

1 13 jes6 A. Sollo, fibrica refee.seos,

idee, 6209 pesetas.

dera,

	

	 114 Amasas de la Torre, eceña efe,

ideal, 5604 peeetes.

158

	

	
liS Jemé Pavón, abecerfe, i4., 41'58

pastas.

ten,

	

	 118 Alejandro Ramera, carbdre, ídem,

2215 pesetas.

1'58

	

	 , 117 Rafael Morales, eerreder, ídem,

18295 pesetaa.
ice,

	

	
118 Francisca Carrida, legumbre?, 23

Si e go 1918 22 46 pezetaa.
mi.

	

	 •119 Ja ien Carrasco, abacería, idem,

4eS8 peaetes.

grer 	 120 Feruando Versas, cal 800116112i.

raedera, 22'45 pesetas.

121 1336 Velaseo, azeite y viaagre,

idere, 2245 peaelas.

Ice, Córeicaea 5 Noviembre 1918.—El Ad-

ministrador de Coutribucienes, Manuel

jiruSaez.—V.° B.°: El Delegede sie Ha-

deuda, Marín.

Se autorice con carácter general ú todas

las Cempaidaa de segares sobre la vida

la &átasela provisional de que se ha hecha

mención, y en tanto la Comisada no de-

crete lo coutrario.

Le que de Reael orden diga á V. I. para

au conocimiento y dermis efecto,. -Dios

guarde á T. I. muchos aaore. Madrid, 28

de Octubre de 1918.
CAMBÓ.

Señor Comisario general de Segurce.

(«Geceta, 1 Noviembre 1918).
..111.11

Audiencia proyincial de Córdoba

Narre 3.561

Anuncio oficial

El Tribunal provincial de lo &ratee-

ciose-administrativo, ha acordado admitir

el recurso iaiciade por don Ramón Mir-

quez Varo, vecino de Mentilla, centra la

resolución de la Delegaci6n do Hacienda

de esta provincia fecha 24 de Abril úti l -

me, per la cual absolviendo de toda res-

peneabilislad al recurrente por coctecraen-

eia de un expediente de defeacidación ä la

contribecidi indos'riel por la de 'Agente

de pompas fúnebres, se manda que la

cuota que antiefece sea aumentada en un

braute de eta pública situada entre laa ca-

lles Paearnar y Zarzuela Baja, se acuerda

li que por el maestro alarife en unida de

otro perito practico ale albaäileria que el

señor Alcalde designe y con asistencia

de la cornisión respectiva se practique

inspección subte el terreno á ñu de emi-

tir dictamen para po,.er reselver en slefi.-

nitiva sobre la petición formulado.

Coa le que terminó el ad».

Sesión ordinaria del día 21.

No pude celebrarse por filia de asis-

tencia de señores Concejales.

Sesión del día 23, supletoria del 21

Celebrada bajo la presidencia del cuar-

to Teniente de Alctdde don Luis Yalis

Novel!, y fueron adoptades los siguientes

acuerdos:

A robar el anta de la 'raída anterior

cincuenta por ciento, con efecto retroac- terción en el Boxeen); Oeicerle.

tive e les dos años anteriores; y que se
epublique dicho acuerdo en .el BIDLETIN fondos del corriente mea y que se remita

de esta provincia, para cenad- al Iereo. Sr. Geduernadrr civil, para dar
miento de !ea que tuvieren interés direc- cunaplimientra á lo que previene el articu-

to e n el ne gocio y qu isicren coadyuvar lo 12 del R. D. de 23 de Diciembre de 1
en él la Aeleniaistración. 	 1902. 	 1

Y en cumplimiento ä lo mandado, ex-

pide el presente en Cdrdebe . fe nueve de

Octubre de mil nevesientos dirz y ocho.

—El Secretario de! Tribunal, Manuel Gar-

efe de la ,Plezz —V.° B.°: EI Prezidente,

Otero.

Sesidn ordinaria del día 14

1 	 No pudo celebrara par faeat de erais- j

Lacia de lañares Concejal ea.

Seaida del día 16, supletoria del 14 	 i

t

&ter Teniente de Alcalee exaseentisimo 1,

señor don Miguel Márquez del Real, y !

I fueren ed-ptadoe los siguientes acuerdo,:
l

e 	 Aprobar el acta de !e sesidn anterier

i1 previa lectura de la misma.
tr

, 	 Qoeder enterado el Ayuntamiento de !

Con lo que terminó el aclo.

Aprebar tarebiée la distribuida

Celebrada baja la presidencia del pri-

f

Tarnbidn fueron aprobados coa cargo

e

ae esta comisión le rearma des veces
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Diligenciad—El precedente extracte d e 	 , Sesióre del 11
acuerdos ha sido eprobeele per la ceca . 	 Ne se celebró por falta de número.

p yaga.
ele presa puesta ordinario m unicipal para
el eñe /1/19,

Leen 1.' de Octubre ale 1918.-21 Se-
cenaría 1 •F Martha Orellana.

Sesión en junta municipal del día 6 de
Septiembre

Se discutió vate y a ra b6 1

litelegrni.441/237J1M1s wax/2. 07-enffle=ler,telielWaG/RiArtteelereletZl.e.VAIMC.M .M.KAITKILR...a paeseam.A....ww..-- 	 •••• 	 • •••'. 	 •••••••

re;;E t extracte que antecede fuE a!)
ea eabildo del día 4 de O ctubre do
—El Secretario, F. Martha Ore!;
Visto heme,: El Alcalde sceideeta
quia Videnzuela.

do en ceda sesión varios capitules' pre-

'apuesto de les que se tasilitard copia al

cada cual de lee señoree Coaseejales, im-

primiéndome el proyecte ä terrnialecidia
y repartidedese g lea oc des y entida-
des que tmteinttesa repreeentación legal;

qae en mataste ä inbveraciunes ä les esta-

blecimientos bendfices, anuncies de su-

basta do aervicies y erbitried que pase SI

eatedie ele 1a conaisidn respectiva.

Que e partir del próximo día I.° de Oc-
tubre, las sesiones ordinarias del Ayute.

tendente tergan legar el sEbado da cada
menearla, a /A hora de lea veinte y una.

Con le que terminó el salte.

Seeiin ordinaria del día 28

No pilen ceielararee per falta de asís-
tenida ele señores Concejales.

Sein del día 30, supletoria del 28

Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde den Mennel Herrador Pe.

draaza y fueren edeptedes les siguientes
acuerdes:

Apreber el seta de la sesión enterier
previa federa,

Qaedar enterado el Aytintemiexte de
las antas do receradscióte per atrases de
consuenen eementerio municipal y
¿ere durantedurante la üitinaa semena.

Aprobar varias onentea por servizies

municipales, diepeniónioae su toreas:liza.

cióe ea Cenbelerle contra los capitules

sorreependientes 'de! preesepueste.

Que se efeeüen las repareciones mece-

series en la e-sesada de la aldea da Saeta/
Cree.

Ose te reparen lea peros y regateuea

prepies de/ Municipio que se estilizan en
la plaza de Abastes.

Que ä partir del día 1. de Octubre se

autorice el sacrificio de cerdea era el ara-
tadero pública.

Autorizar al apoderado ale este Ayuga
hanieftteien la capitel para qua recoja de
la Dirección general del Iaditaite Gatee.

grdce y Eetailatice el perineal del Ceaues

de este pude o del año 1.910.

Revocar per nueve vetes contra siete
el acuerda adeptade era la sesión Medrar
referente ä la hera de celebrarte las an-
denes, en el sentido de que en vez de ser

por la noche oe celebren á las deee de/

dha.
Revccar igesdreezate per diez voten

centra seis el acuerdo adoptado en la ae•

alón anterior referente la natación pre-

adatada por don Aguotín Jinedaez Cede.

llamo. y otros señores Cencejaies, dispo-

niendo que referida elneci ght pase ä (Me-

dio de la ceenielóra respectiva en tedes les

extremes que abraza.

A prepaesta del Regidor eitedice Si:4W

Camilo se acuerde elevar instancia rl ex-

celentleisuo aeñor Miniatre de le Geber.

mecida aelicitando medies é incorpora-
ción de fundaciones para .'a coastrucción

de un Hospital adecuado las necesida-

des de la poblacidas.

hada.
Rice, Baena y Padres Arrebela .

eme, Ferneandez.--E1 Secretario, Are
cipal José Lanero Vergara; y ?dimitan» de Castro.

z ene sueerre de la !adeude, sa pobre de

un socorre de 	 pesetas 	 Alca/a Un-
la 1

.
aldea de Albendin Adri 	 adietConcedieee 	 i; 	 2

Se ape-ebó aaimissee la

mia, 4 varios vecinos t
1Secretariejeliän Navarro. 	 pebres de esta. 	 Vega, Jcevade primera inatueeie

Se eoncedió 	 secando de lactancia al
Sesión d die 18e

Temblón d propuesta de dicho señor

Regidor sindico ata acuerda elevar instan-

cia al Excrete. Sr. Ministre de la Galan-

es/W.6e en afiplica de que desde el pr6xi-

nao presepueeto ase haga cargo el Ea.

tade dei p; 	 alquiler de la casa
V;idgrofes de tato pueblo.

Sesión 	 ea: 6 	
a e y se alee:aró una Comisión para que Dios Aaeader ; írárez, au nieta Cei

auxilie si la Junta local de subsisteacias Agener Aeneeer , eaaaaha cae man ee
Leida el acta sle la enterier, fisó apto- que las cerepreedael lee seneres de loa airiguez Jarabe, cuye ecteal valide

igaore, se da eenecinaiento ä les Rail

No se celebró por falta de número

ms de Septiembre.

Sesión del alfa 4
centestaciesme, dadas per el señor Alcal-

Cau lo qee terminó  eI acto. 	 de la beneficencia, ene teclea lea derechos

ä Den Manuel F 	 yereaandez LMentilla 4 de Octubre ale 1918.—El Inherentee, /a 	 m asae

cuenta de gas.

Ne se celeró per falta do isóI 	
1

bmero. 	 1 !ente eelicto, para que dentro del tt
Sesión del 20 	 i no de diez días manifieeten si tiene;

5Leida el acta de la anterior, fuá apro- 1 ge que •Puuer i la i2suriPci" re
bada. 	 t dicha.

1	 Dado en Mantilla ä cince de NeviSe °excedió un socarro de 5 peseta, al
1 berc de mil neveciettes diez y eche,—pebre erotema, de la beneficencia reuní-

Se eicerdó ieeleir en la lista ele pebres

eifestacienea de/ gen , r 	 los Riese, sobre
expor 	 eeeaciee 	 trige y así mismo las

Sepleterie del 18

Leida el acta de le anterior, fosó alero.
bada.

Se leyó la cuenta de obras efectuadas
per adeninieteeción ea la variación del
emp/azzesiente de des fuentes públicas en
la talle de la Tela y otra en la carneceria

siete importan 284'50 peaetes.

Se *cardó figurar ca la Lata de pebres

de la beneficencia municipal varios ve-
trinca pobres de ósta.

Se hicieren constar determinadas ma-

lepe, frente 3 la placeta de la Iglesia, hui-

!ta lea arces de la aduana, 6 calle Alcaude-

te, que además de cartelera sied Ectasia,

es via municipal, que se cornee per el 1

Ayoutamiente el recale para dejarla en
>

las mejores coNdici*nes.
JUZG 4 z7, o s -.. , 	 .

de elidan expediente par medio del

1	 ta ciudad.
j 	 P er el presente, se hect: saber; geet

1 Francisco Ruz Hidalgo; por la izquiene

entrame:es cele la número diez y a, is, deI

zmi ni6eantraeenncei

dieciocho

 que se

cs Deh oieendgceec ;eSane 

calle

ti raam  : en cm al: iggoEe:1

de esta ciudad; que linda per he

31:Es oise,
sigue expediente pera informar la pan,

 afinen

ll con la netonerea veinte, de- lea her,

e
! Petaucieie, Dolores y Artemio Sellen!

per el fenele con el campe; la cual cm

3

i

le adquirió per compra de Juan Jed

Amecler Casado, alee la heredé de !epa.

are Juan de Dios Amador y Perez, quid

4 su vez la hubo da José jerasio . ird.

rrez,i nombre del cual este amillarad,, Y

. siendo uno de lea heredera. del 'da de

ONTILLA.—N6m. 8 902

•••n•nn,,

11111110

de lt
te st,

eiteieloaem empisazzaienteez

Bajo lee anercihaneented procedentes
aderecla¿s de cite 6 emplaza poe los ji
ces 4 Tribuaaleas respectivas a las p
sonar que ä c aer:Umbela% expree
para que conaperezcan el día que as
zediale dentro del tEleoine que se;

ä coatar dende la fecha de la mal,
cación del enrancie en - ceta perlóell

cee arregle 4 lea articules t
de la ley de Eejeaiciartaleate Cremes,
889 del Código ale _Noticia 'Militar y E
de la ley de Itnjuiciamiento Militar
Marine.

de una casa de prósterneae.

Se preseet6 propesicidat de varios zeño-
res Coneejaleia para que se pague per el
Ayuntamiento el tercer trimestre de con-

n se 2:2:ÄäNdiii"ae:24fiä
Be. la imprenta do este podó-

dico kay eeders g para digo/ pa-

sivas; IP28 ü vid; Cargarer"
y lin4 rta de ppgr,, er Apta-

t tainineetsaa y recibGs de ivquilf-
riate.

hap. cLa Opini6n).—Braulio Laportilla, 6

pebre Antonia; Peicgo Rnalrigusez, habitan-
te ea la cede Carderene

Se concedió, mil mimase, otro, ä Donaba-

ge Rodriguez Mereae, kebitamte ea la
calle Barbado.

Se aprobó el extracto de les aten/ardes
relativem al mes eraterior.

tea menores q e g relo mea.

bane.Atonio Córtés Diez para stailiarao un

viaje e Córdoba; y une de 10 pead.tas, ä

Joaquín Lara biarquez para aexidaree en
un viaje fi les bañes de Archene.

Se eprobaren las cuentas de obras efec-

tuadas per administración en la calle

andar ele lee Ríos, de construcción de
una cloaca y reparaciones en el pavimen-
te, que aac l ende ä 914 25 pesetas,

eje del aefier Eujelance, reee dcti Ya ä X«. vaetarniente de la fianza que tenia pret . )ye, que remiende 192 25 pesetas. 	 t 4 	
. 	 .

Luis tia.ge paral aexplotación

Se aprobó tileiSinn, une cuenta de la 	 Se acordó idoleir en las linea de la be-
farmacia de don Rafael Alcalá, que 	 raeficeacia varios vecinas de daga.
porta, 46 50 pesetas; y otra, de la farrea- 	 Se acordó informar que procede le- 	 Núm. 3 896

SANCHU °CON, Manuel; de culera

•acende ele !Bemoles, juzgede municipal, elevó ä acuerdo.
cerneceriee y eseacaderlas y re nombró al

sekor Concejei dan José Leva, inspector
de las ademas y de lea demás obras que
se realicen.

Temblón ce acereó que en la parte de

vira pública que comprende desde le cama

que h.ce esquina, en el Llene de Gnada-

Se aprebó la distribución dc fondos pa-
ra el mes da la fe ha.

Se acordó hacer obras par administra-

din en lea muros da la casa eta que se I

eccuentra el cuartel de la Guardia Civil, CLIE4(33 del eñe 1917, cuya propeaició

butfainses Cerporecidet municipal en su
sesión del día de hay, eliaponiándome re-

emitirle al Mate. Sr. Gebernador civil de
Je provincia pera se imeercidea en el IgeLE

l'IN encame Pegón previene el art. 109 de
la ley Mumicipal.

Phentilla 7 de Septiendere de 1918, —

El Secretario, /elida Nevarre.—V." B.':

El Alcalde, Manuel Herrador.

BAENA,—Núm. 3.482

Extracto de los aeuerdere beneelos per el
Ilustre Ayuntamiento y junta munici-
pal de esta ciedad durante el paleado

mea

Re-
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Sr acordó iacleir en !a lista de pebre.
de la beneficencia E Antonio Harnero

bfunoz y Migad Tienda Bejalasce. 	 e
• Sesidra del 25

No se celebró por falta de número.

Saside sepletorla, del 27

Leida el acta de la enterier, feaó ere-
beata.

hl y en año' de edad h je de Juan y Ms
da, mollera», natural y vecino de Beninesa
cada, jornalero, Sid irestinceión, procela(
de par liarte; esemperecerä dentro de die;
dfas mute el Jnzghde de instreeecik!
Córdoba.
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